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RESUMEN
Los programas que incentivan con recursos, son esenciales para aportar a la mejora en la calidad de vida; sin 
embargo, no se conoce de manera precisa el grado de contribución en el desarrollo de las personas y comu-
nidades. El objetivo fue evaluar la participación social en los programas gubernamentales que operan en tres 
comunidades rurales de la Mixteca en Oaxaca. Las metodologías utilizadas fueron la evaluación de programas 
de desarrollo rural y el diagnóstico rural participativo. Las técnicas de investigación fueron la entrevista semi-
estructurada, los recorridos de campo y el dialogo directo. La información se generó de una muestra de 60 
beneficiarios de los diferentes programas. A los datos obtenidos se les aplicaron pruebas de correlación de 
Spearman y pruebas de independencia. Se encontró que en las tres comunidades se participa en un 100% en 
los programas Pensión para Adultos Mayores, Becas Jóvenes Escribiendo el Futuro y Pensión para Personas 
Discapacitadas, con un tiempo promedio de participación de 9.2 años en programas de seguimiento y 3.5 de 
nueva creación. Existe correlación (r=0.55: p<0.0001), entre la edad y los años participando en los programas 
sociales. Se encontró que factores como la desconfianza y la falta de documentación limitan la participación 
de las personas. Se concluye que los programas sociales, son fundamentales para las familias campesinas en el 
medio rural debido a la falta de oportunidades.
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INTRODUCCIÓN
En México, la política social tiene su origen y sustento en la Constitución de 1917, en 
donde se consideró que las políticas sociales podían tener un impacto positivo en la me-
jora de la calidad de vida de la población, no obstante, para lograrlo, se les atribuía a las 
políticas económicas la búsqueda del desarrollo en todo el país (Velásquez-Luna, 2012). 
Sin embargo, a causa de la crisis financiera internacional y la reestructuración del estado 
conjuntamente con el modelo económico adoptado por el país, se dio una disminución 
en los niveles de bienestar, por lo que se incrementó el número de personas en situación de 
pobreza; ante esto, los Programas Sociales (PS), fueron una alternativa para contrarrestar la 
pobreza; por lo que se implementaron programas con el objetivo de combatir y disminuir 
el número de personas con carencias sociales (García-Sandoval et al., 2020).
Por lo anterior, diversas secretarias de gobierno se dieron a la tarea de establecer estrategias 
para generar el desarrollo económico y social de las comunidades rurales del país a través 
de instancias y PS (Poot et al., 2019). Fue en el periodo entre 1917 y 1980 en donde se 
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aplicó un régimen de política social sometido al paradigma económico, y designó benefi-
cios por las acciones laborales y dio una dirección al corporativismo enfocado a la legitimi-
dad de un régimen político que se dio en tres etapas.
La primera comienza con el general Lázaro Cárdenas del Río (1934-1940), en donde el 
Gobierno intentó iniciar un paradigma que llevara al desarrollo social en México, por lo 
que se iniciaron las bases de la política social en los regímenes posrevolucionarios. Se contó 
con una inversión de 18.6% del presupuesto federal que se dirigió a gasto social, que es-
taba centralizado a impulsar la organización de las clases populares que para la prestación 
de bienes y servicios sociales. Esta etapa dio fin con el sexenio de Adolfo López Mateos 
(1959-1964), en donde se dio un gasto promedio en desarrollo social de 16.3% del presu-
puesto federal (Martínez-Espinoza, 2020).
El segundo se dio con Miguel de la Madrid (1982-1988), en donde se dieron transfor-
maciones en la gestión política dirigidas a la descentralización, la reorientación del creci-
miento económico y la privatización de la empresa pública. Para esta administración, se 
asignó un gasto social de apenas 11.6% del gasto federal del ejercicio que se ejercía para 
ese período (López-Salazar, 2014).
El tercer período, comprendió la década de 1980 y fue nombrado desarrollo como avance 
de la pobreza y propuesta de desarrollo sustentable, ya que hubo el resurgimiento de una 
democracia y su vinculación al desarrollo, por lo que fue identificado como la democracia 
para alcanzar el desarrollo y se nombró impulso al desarrollo humano; de 1990 a 2005, se 
incorporaron concepciones para contribuir al desarrollo como libertad, desarrollo partici-
pativo, desarrollo humano y desarrollo de capacidades (Valverde-Viesca, 2015).
Para 2006, siendo presidente de la república Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), se es-
tablecieron estrategias para el desarrollo social denominada “Vivir mejor”; dicha estrategia 
estableció actividades entre las que sobresalieron la universalización del acceso a los servi-
cios de salud pública, vincular la política económica con las políticas sociales para ampliar 
las oportunidades de trabajo e ingreso en los hogares y mayorizar la oferta educativa en los 
niveles de educación media superior y superior (Ordóñez-Barba, 2002). Los programas so-
ciales que se impulsaron fueron Oportunidades, Seguro Popular y 70 y Más, que incluso, 
se consideraron prioritarios por tener altas proporciones del gasto público social.
Para el periodo de 2013-2019, siendo presidente Enrique Peña Nieto, se priorizaron pro-
gramas como la Cruzada Nacional contra el Hambre, Prospera y Seguro de Vida para 
Jefas de Familia; dichos programas fueron una estrategia basada en la coordinación de 
programas o actividades entre distintas instancias y niveles de gobierno para priorizar 
las condiciones de pobreza extrema y los problemas alimentarios severos de la población 
mexicana. Actualmente la Política Social del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-
2024, es el marco en el que la “Secretaría de Bienestar” desarrolla sus actividades, siendo 
los programas que imparte, sustantiva de las estrategias que se adoptaron para contribuir 
al bienestar de la población, de conformidad con los objetivos del PND en materia social 
(Morales-Cisneros, 2022).
Los programas que dan seguimiento en la actual administración son Producción para el 
Bienestar, antes PROCAMPO; Pensión para el Bienestar de Adultos Mayores, antes 65 y 
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Más; el Programa Prospera cambió a Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez y el programa Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONA-
SUPO), ahora tiendas Diconsa y los programas de asistencia social que son de nueva 
creación del gobierno actual se encuentran el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, 
Sembrando Vida, Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabaja-
doras, Crédito Ganadero a la Palabra y Programa Tandas para el Bienestar, todos operados 
por la Secretaría de Bienestar. El objetivo de la investigación fue evaluar la participación 
social de las personas en los diferentes programas gubernamentales en la microrregión de 
Teposcolula, Oaxaca.

MARCO TEÓRICO
A través de la política social, se realiza la gestión al acceso de los servicios sociales (edu-
cación, salud, etc.), así como a la redistribución de recursos monetarios enfocados a con-
trarrestar la pobreza; aunque la política social es el vector que busca atenuar los conflictos 
propiciados por la desigualad social mediante el ejercicio del gasto público, éste ya no 
representa una prioridad real en la agenda nacional porque la efectividad de la política 
social está condicionada por el éxito de la política económica (Torres y Rojas-Martínez, 
2015). Cogco-Calderón et al. (2010) indican que ante esto, se ha priorizado la atención de 
la pobreza, por lo que ha sido un proceso de descentralización parcial en donde el gobierno 
central diseña, ejecuta y financia toda la operación del programa, pero sólo transfiere a 
algunos actores locales, funciones parciales con poca o nula relevancia; como consecuen-
cia, actualmente en las zonas rurales del país y del estado se carece de desarrollo local, lo 
que clasifica a las comunidades como de alta marginación (Delfín-Ruiz, Cano-Guzmán y 
Peña-Valencia, 2020). Abeyá-Gilardon (2016), expresa que la pobreza debe considerarse 
como una de las mayores problemáticas a nivel mundial, y debe tomarse conciencia por 
los países y estados para reflexionar cada vez más sobre la responsabilidad que deben tener 
sobre su población. Ante esto, los PS han sido una alternativa para contrarrestar la pobre-
za en estas zonas; para ello es de suma importancia, evaluar el efecto de los PS que han 
generado en el desarrollo local a partir de la participación de la sociedad. Mediante estas 
evaluaciones es posible, conocer si con la participación se fortalece la capacidad de acción 
colectiva, si las personas participan por el mismo fin y si se genera crecimiento y cambios 
de forma personal y comunal (González-Pérez y García-Díaz, 2021).
Actualmente, los diferentes PS y los proyectos estratégicos, son una alternativa viable para 
contribuir al desarrollo de las comunidades, al buscar un impacto directo en el desarrollo 
local, y contribuir al bienestar económico, medio ambiente, desarrollo cultural, mejora 
educativa, superación de carencias sociales, productividad, mejora laboral, ciencia y tec-
nología, mejora en salud, etcétera, todo esto, enfocado en el desarrollo rural (Valdenegro 
y Calderón-Flández, 2016; Del Cioppo-Morstadt y Bello-Vélez, 2018). Cardona-Arias 
(2020) reporta que los últimos años, los mejores impactos sociales de los PS se han genera-
do en temas educativos y de salud física, lo que se relaciona con el capital humano, la par-
ticipación laboral efectiva y la reducción de la pobreza. Por su parte Rodríguez-Gómez y 
Patrón-Sánchez (2017), indican que existen indicadores de bienestar que han mostrado un 
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avance notable en las políticas sociales de mayor avance, tales como la afiliación a sistemas 
de salud, una mejora en los niveles de escolaridad de la población y mejores condiciones 
de vivienda e infraestructura de servicios.
En este sentido, es importante conocer si los recursos que los PS destinan a las comunida-
des tienen impacto en el desarrollo; por lo que se requiere conocer el proceso de desarrollo 
local, mediante su análisis social y los factores técnicos y administrativos como indicadores 
de éxito o de fracaso de las intervenciones en los diferentes PS; asimismo, conocer si las ac-
tividades que se realizan fortalecen el desarrollo dentro de los territorios (Pérez-Esparcia et 
al., 2016; Astete-Cereceda y Vaccari-Jiménez, 2017; Osorio y Rodríguez, 2018). Lagunas-
Vázquez et al. (2008) indican, que es necesario evaluar la participación social para conocer 
si los actores sociales perciben e identifican los problemas en sus comunidades; así como, 
establecer soluciones que encaminen al desarrollo de su territorio.
Iglesias-Pérez y Jiménez-Guethón (2017) mencionan, que es de suma importancia cono-
cer el efecto de la participación en el desarrollo local, para conocer si se está generando 
de forma conjunta o individual y si los antecedentes y la experiencia de las personas, 
influyen para generar acciones y propuestas que encaminen al desarrollo. Ante esto es ne-
cesario, conocer si para generar desarrollo local es necesario o depende de la participación 
de agentes endógenos y exógenos como: autoridad municipal, las organizaciones locales, 
instituciones de gobierno, iglesias, sindicatos, instituciones educativas, centros de salud, 
productores, asociaciones y comunidad en general (Quispe-Fernández et al., 2018).

METODOLOGÍA
Área de estudio y muestra

La investigación se realizó en San Andrés Lagunas, San Isidro Lagunas y Guadalupe Tizá; 
localidades pertenecientes a la microrregión Teposcolula, Región Mixteca, Distrito de San 
Pedro y San Pablo Teposcolula, Oaxaca. Las tres comunidades poseen un alto grado de 
marginación y su población participa en los diferentes PS dentro de su territorio. El distri-
to se encuentra entre las coordenadas geográficas 17° 31’ 1” N y, 97° 28’ 59” O, a 2,180 
msnm (Figura 1).
De la población, 2.6% habla la lengua indígena mixteco, zapoteco o mazateco. Tienen 
arraigo cultural y conservan danzas y fiestas patronales. San Andrés cuenta con 214 habi-
tantes, San Isidro 232 y Tizá 72 pobladores. Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (INAFED, 2022; ECONOMÍA, 2022).
El enfoque de la investigación fue mixto, el cual ayuda a la investigación social. Para 
Chavez-Montero (2018) es de importancia, al enriquecer la investigación desde el punto 
de vista, sentido de compresión, diversidad, riqueza interpretativa, la amplitud y pro-
fundidad. Es de tipo exploratorio y descriptiva, lo que ayuda a conocer fenómenos poco 
estudiados y mediante la observación directa permite describir el comportamiento de los 
grupos sociales. Con un diseño directo de campo y no experimental y el muestreo fue 
estatificado.
Se utilizaron dos metodologías, la primera fue la guía para evaluación de programas de 
desarrollo rural de Santoyo-Cortés et al. (2000). El ciclo de la evaluación consta de seis 
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pasos: 1. Descripción del programa y su contexto. 2. Identificación del tipo apropiado de 
evaluación. 3. Análisis de la viabilidad de efectuar la evaluación. 4. Establecimiento de 
preguntas e indicadores relevantes. 5. Colecta de datos. 6. Análisis de los resultados.
La otra metodología fue el diagnóstico rural participativo (DRP) de Expósito-Verdejo 
(2003); que consiste de siete pasos: 1. Fijación del objetivo del diagnóstico. 2. Selección 
del equipo facilitador. 3. Identificación de los participantes potenciales. 4. Identificación 
de expectativas de los participantes. 5. Discusión de necesidades de información. 6. Selec-
ción de herramientas de investigación. 7. Diseño del proceso de diagnóstico.
Para la generación de la información se utilizaron técnicas de investigación como la en-
trevista, los recorridos de campo, la observación directa y el dialogo con los actores clave. 
La información se codificó en una base datos mediante el programa Office Excel, para 
posteriormente estructurarla en seis apartados considerando; datos generales del entrevis-
tado, impacto social de los programas sociales, impacto ambiental, impacto económico, 
participación social y la organización social.
El tamaño de la muestra se obtuvo mediante el método de muestreo estratificado alea-
torio, con una distribución proporcional al tamaño de cada comunidad; las unidades de 
muestreo se caracterizaron por ser beneficiarios de los diferentes programas sociales de la 
Secretaría de Bienestar que actualmente operan en dichas comunidades. La fórmula utili-
zada para determinar el tamaño de muestra fue la siguiente:

Fuente: elaboración propia.
Figura 1. Localización del área de estudio.

Simbología
Estado de Oaxaca
Distrito de San Pedro y San Pablo Teposcolula
San Andrés Lagunas
San Isidro Lagunas
Guadalupe Tizá Proyección UTM, Zona 14N. Datum WGS 84

Elaboró: Carlos Gerardo Hernández Aguilar
Fecha de elaboración: Octubre de 2022

Localización

1 cm = 4 km

0 4.75 9.5 10 28.5 38miles
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Los resultados generados mediante la ecuación que se trabajaron con una precisión de 
10% de la media y una confiabilidad de 95%. El tamaño de muestra para San Andrés 
fue de n1=25; San isidro, n2=28 y Tizá, n3=7; para un total de 60. La información que 
se generó fue analizada mediante la versión gratuita del programa IBM SPSS®, se utilizó 
estadística no paramétrica aplicando análisis de correlación de Spearman, pruebas de inde-
pendencia de Ji-Cuadrada (c²), y estadística descriptiva.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Para caracterizar a las unidades de producción familiar (UPF), se determinaron las varia-
bles edad, escolaridad, hablantes de alguna lengua indígena y el número de integrantes de 
las UPF (Cuadro 1). Reyna-Ramírez et al. (2020) consideran que son importantes para 
conocer la dinámica familiar de las personas en el medio rural.
Ávila-Quiroz et al. (2019) reportan que en las comunidades de la Mixteca lo habitan 
mayormente personas adultas. Lorenzen (2021) encontró que en la Mixteca, las personas 
tienen una edad promedio que va de los 40-65 años debido a que la población joven 
migra en busca de empleos y mejoras en la calidad de vida de sus familias. El promedio 
de escolaridad es bajo comparado con los 9.7años reportados por el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática (INEGI, 2020a) para el estado de Oaxaca; pero 
es superior a lo reportado por Nabarrete y Jijón-Cruz (2018) quienes reportan una edad 
promedio en las mismas localidades de 4.4 años. Se encontró que el promedio de estudios 
está asociado negativamente con la edad (r=-0.40, p<0.002) similar a la correlación (r=-
0.45) encontrada por Cadenas et al. (2014) entre la edad y el grado de estudios; por lo que 
a mayor edad es más bajo el nivel de escolaridad. 

Cuadro 1. Características de las UPF por localidad.

Localidad Edad
x

Escolaridad
x

Hablantes
% Lengua Integrantes de las UPF

x
San Andrés 57.9 4.5 4.1 Náhuatl 3
San Isidro 47.8 6.0 4.1 Náhuatl 4
Tizá 72.7 5.2 50.0 Mixteco 2

Fuente: elaboración propia a partir del trabajo de campo, 2022.
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Se encontró que aún existen personas originarias que hablan alguna la lengua materna. 
Las lenguas que se hablan son el Náhuatl y Mixteco. Katz (2017) al respecto menciona 
que la palabra ‘Mixteca’ viene del náhuatl Mixtecapan, “el lugar del pueblo de las nubes”; 
y Galán-Cuevas et al. (2019), encontraron que entre más joven es la persona, menor es la 
probabilidad de que hablen alguna lengua materna. La localidad es altamente dependien-
te de la lengua que hablan (c2=16.415; p<0.0001); en este sentido, el hablar una lengua 
materna depende en gran manera del lugar de origen. Canuto-Castillo (2017) encontró, 
que hablar una lengua depende de los rasgos culturales que se tienen y de la condición 
biológica (indígenas), en cuanto a sus padres y abuelos.
En cuanto al número de integrantes en las UPF, Abad-Salgado (2016) menciona, que la 
cantidad de integrantes depende, de los ingresos que los jefes de familia tienen para sus-
tentar las necesidades básicas, el promedio encontrado, es similar al del estado de Chiapas 
con 4.1 (INEGI, 2020b); mientras que en Tizá solo se integran de dos; inferior a lo en-
contrado por Hernández-Ruíz et al. (2018), quienes encontraron que en la Sierra Norte 
de Oaxaca, el promedio es de seis integrantes. El número de integrantes de las UPF, está 
asociado negativamente con la edad de los entrevistados (r=-0.37, p<0.004). Martínez-
Chairez et al, (2020) mencionan que, la edad es un factor que puede beneficiar o afectar el 
desarrollo de sus familias, por lo que entre menor edad tengan los jefes de familia, menor 
número de integrantes conforma su UPF, similar a lo encontrado por Marín-Iral et al. 
(2019), que argumentan que los jefes de familia juegan un papel demasiado importante 
para el control de su UPF.
Las UPF de cada localidad, reportan en promedio dos integrantes de su hogar participan-
do en algún programa social dentro de la comunidad. La edad está altamente asociada con 
los años de las personas participando en los PS (r=0.55, p<0.001), esto se debe a que, las 
personas de mayor edad llevan más tiempo recibiendo apoyos monetarios que las personas 
jóvenes. Arrollo-Rueda (2015) menciona que desde el 2003 que se creó el Instituto de 
Protección a Personas Adultas Mayores (INAPAM) aparecieron diferentes PS de atención 
a adultos de la tercera edad
Los principales PS en los que participa la gente en las comunidades de la región son seis: 
Sembrando Vida (SV), Pensión para Adultos Mayores (PAM), Becas Benito Juárez (PBJ), 
Jóvenes Escribiendo el Futuro (BJCF), Becas Jóvenes Construyendo el Futuro (JCF) y 
Pensión para el Bienestar de Personas con Discapacidad (PPD) (Cuadro 2).

Cuadro 2. Porcentaje de participación por PS.

Localidad
Participación por programa (%)

SV PPAM PBBJ BJEF JCF PPD

San Andrés 24 100 100 0 0 100
San Isidro 21.9 100 88.9 100 14.2 100
Tizá 13.5 78.9 100 0 0 100

Fuente: elaboración propia a partir del trabajo de campo, 2022.
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El programa Sembrando Vida, busca lograr que las comunidades rurales unan sus compo-
nentes para ser sustentables. Su objetivo es asistir al bienestar social de las y los sujetos agra-
rios, en sus localidades para impulsar su participación efectiva en el desarrollo rural local. Va 
dirigido a los sujetos agrarios que poseen una extensión de tierra de 2.5 ha como mínimo. 
En San Andrés participa 24% de la población, en San Isidro 21.9% y en Tizá 13.5%; esta 
participación local es de importancia para garantizar el cuidado y conservación del medio 
ambiente (Lozano-Gómez y Barbarán-Mozo, 2021). El porcentaje indicado es menor al 
reportado por Rasgado-Bonilla y Renard-Hubert (2022), quienes encontraron que en co-
munidades de Chiapas se tiene una participación mayor a 50% en las comunidades. 
Las principales actividades que realizan en las comunidades de estudio, son la elabora-
ción de diferentes abonos, fungicidas e insecticidas orgánicos para la agricultura orgánica, 
producción, siembra de árboles frutales y maderables, etc.; generalmente centradas en el 
manejo de sistemas agroforestales y actividades agropecuarias, importantes para la pro-
ducción de alimentos y la conservación de hábitat para flora y fauna (Aguirre-Becerra 
et al., 2017). El 100% de los participantes considera que el establecimiento de sistemas 
agroforestales, aporta a la conservación del medio ambiente y que en un futuro generarán 
ingresos por la venta de los productos. Para Sandoval-García et al. (2021) este programa 
contribuye al incremento de la cobertura del suelo y el control de la erosión. 
El apoyo que reciben los participantes es de $5,000 mensuales, de los cuales deben ahorrar 
$500 para la compra de herramientas e insumos para la producción; el resto se destina a la 
compra de alimentos y medicamentos.
Las personas participantes iniciaron en 2019, al ser un programa implementado por el go-
bierno actual. Cano-Castellanos (2022) reporta que los campesinos chiapanecos iniciaron 
a participar en este programa en 2018, debido que fue el estado piloto. Se detectó que la 
limitante principal en las comunidades de estudio es no contar con la superficie de terreno 
que solicita la norma. Una de las contribuciones de este programa ha sido que se han esta-
blecido en San Andrés 34.5, San Isidro 25.5 y Tiza 13.5 ha con especies nativas, los cuales 
cumple con los objetivos establecidos por el programa y contribuye a que en mediano pla-
zo los campesinos puedan generar alimentos para autoconsumo lo que genera suficiencia 
limentaria y excedentes para la generación de ingresos económicos. Cortez-Egremy (2022) 
menciona que con ello se está contribuyendo a generar empleos, incentivar la autosufi-
ciencia alimentaria, mejorar los ingresos de los pobladores y recuperar la cobertura forestal 
de 1,075,000 ha en el país porque es uno de los programas que están contribuyendo de 
manera positiva en las comunidades rurales.
El programa Pensión para Adultos Mayores está dirigido para apoyar a los adultos de 
la tercera edad, mayores de 65 años y de nacionalidad mexicana que habiten en zonas 
urbanas y rurales a nivel nacional. Calderón-Chipana et al. (2022) recalcan que el enveje-
cimiento de las personas es un deterioro que afecta la parte física y mental de las personas 
a nivel mundial. Su objetivo es garantizar que las personas de la tercera edad aseguren un 
ingreso mínimo de apoyo para su protección social.
Esto ayuda a mejorar la socialización con la familia y con las personas de su comunidad 
(Giai, 2015). En San Andrés y San Isidro participa 100% de la población objetivo; en Tizá 
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78% está inscrito en el programa debido a que algunas personas adultas radicaban fuera 
del estado, principalmente en el Estado de México y recientemente regresaron a vivir a la 
comunidad, por lo que su inscripción al programa se encuentra en proceso. Puello-Alcocer 
et al. (2017) mencionan que el participar de los ancianos en un programa social o proyecto 
les ayuda a mantener su salud, y bienestar social. Moral-Jiménez (2017) y Huenchuan-
Navarro (2004) reportan que en España más de 50% de la población adulta recibe apoyo 
monetario mediante un PS. Rottenschweiler (2020) encontró que en Argentina 52% de 
la población mayor de 65 años participa en programas de asistencia social dirigido a per-
sonas adultas. Operativamente en cada localidad existe un comité encargado del proceso 
administrativo.
Los apoyos otorgados por el programa son de $2,550 bimestrales, destinados principal-
mente para la compra de medicinas, alimentos y pago de servicios. De la población 15% 
mencionó que existe desconfianza en la entrega de documentación debido a que en go-
biernos anteriores se los solicitaban y muchos de ellos no lograban ingresar al PS, aunque 
volvieran a entregar dicha documentación y posterior a ello no recibían respuesta alguna; 
creando la duda de su uso y sospechas de tinte político de los partidos. Por su parte Abran-
ches-Monteiro et al. (2016) mencionan que las limitaciones vienen de la planificación y 
ejecución de los programas sociales por parte del gobierno en todos sus niveles. En este PS 
los ancianos inscritos llevan en promedio 13.9 años participando. Ronzón-Hernández y 
Jasso-Salas (2016) reportan que los programas para adultos han sido indispensables por el 
número de personas de más de 60 años de edad dentro de la población mexicana. Este pro-
grama ha generado mejoras en la calidad de vida de las personas ya que es una región que 
presenta alta migración, en las comunidades de estudio generalmente vive gente anciana, 
y el único ingreso es el recurso otorgado por el programa; por lo que con los apoyos otor-
gados ellos compran alimento, medicina y pago de servicios del hogar, acciones plasmadas 
en los objetivos del programa. Este es un programa de continuación al gobierno anterior 
que actualmente ha contribuido en la mejora de la calidad de vida de las personas adultas. 
Barrera-Roja et al. (2021) especifican que es importante señalar que para este programa el 
impacto ha sido positivo ya que el monto de apoyo inició con el doble del monto que se 
asignaba en el sexenio anterior, por lo que los adultos mayores cuentan con mayor recurso 
para solventar necesidades familiares.
El programa Becas Benito Juárez se enfoca a fomentar la educación en las familias que 
tienen hijos estudiando en algún plantel educativo de nivel básico en territorio mexicano. 
El objetivo es contribuir al derecho a la educación y para reducir el nivel de abandono 
escolar de niños y niñas que se encuentren una situación de vulnerabilidad. Este PS va 
dirigido a jóvenes que estudien en el nivel inicial, preescolar y básico. Álvarez-Cedillo et al. 
(2021) mencionan que estas actividades son fundamentales para fortalecer y fomentar la 
cultura participativa y la participación familiar; similar a lo reportado por Cano-González 
y Casado-González (2015) quienes encontraron que estas prácticas de socialización ayu-
dan a mejorar la orientación de los hijos y de los padres. En San Andrés y Tizá participa  
100% de la población objetivo, en San Isidro solo 88.8% debido a que los estudiantes de 
primer grado se encuentran en proceso de ingreso. De acuerdo con Rodríguez-Gómez y 
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Patrón-Sánchez (2017) y Rodríguez-Ferretiz et al. (2017) las becas que se brindan a la po-
blación estudiantil de todos los niveles de estudio, son fundamentales para el crecimiento 
académico y profesional y que las instituciones son parte fundamental de esta actividad 
en conjunto con factores endógenos y exógenos. De acuerdo a los datos aportados por los 
planteles educativos de las tres comunidades, en los últimos 5 años han ingresado un total 
de 136 niños de nivel básico con una deserción de solo el 2.2% debido a que las familias 
migraron al estado de Puebla. Hernández-Prados et al. (2017) indican que la deserción es-
colar es un fenómeno derivado de factores económico, social y personal. Por otro lado, de 
100% de los estudiantes que recibieron beca en los últimos 5 años en las tres localidades, 
94.8% de los estudiantes obtuvieron terminación del nivel básico. Estos valores son supe-
riores a los reportados por Myers (1995) en dos comunidades de la Mixteca Alta, donde 
en los seis años de nivel básico hubo una eficiencia terminal de 90 y 75%. Los niños que 
participan en el programa tienen en promedio 4.5 años y deben renovar anualmente, sin 
embargo, este programa es uno de los que fueron modificados en su operación ya que solo 
asignan una beca por familia, acción contraria a el gobierno pasado ya que anteriormente 
se asignaban las becas a todos los estudiantes sin importar en número por familia.
El programa Becas Jóvenes Escribiendo el Futuro apoya a estudiantes de educación univer-
sitaria o tecnológica. El objetivo es contribuir a la protección del derecho a la educación 
y al desarrollo humano para que permanezcan y concluyan satisfactoriamente los estudios 
de licenciatura o técnico superior mediante un apoyo económico mensual. Va dirigido a 
todos los estudiantes de educación superior inscritos en Instituciones Públicas de Edu-
cación Superior (IPES) del país. Respecto a la participación, en San Andrés y en Tizá no 
se tiene participación debido a que son comunidades con población adulta y de jóvenes, 
aunque la mayoría de ellos se encuentran trabajando fuera del municipio o han migrado a 
otro estado de la Republica o Estados Unidos en busca de mejores oportunidades.
En la mayoría de las familias las personas son adultas, por lo que los hijos deben encargarse 
de la manutención de la casa, aunado a la falta de empleo para generar ingresos. Otra parte 
vive en el municipio, pero se dedican al trabajo de campo, actividades domésticas o como 
jornaleros debido a la edad temprana en que formaron una familia, por lo que tuvieron 
que abandonar la escuela para solventar los gastos familiares. Similar a lo reportado por 
Vries y Grijalva-Martínez (2021) donde los alumnos que desertaron de la Universidad Au-
tónoma Benito Juárez de Oaxaca son por embarazo y trabajar para sustentar gastos básicos.
Olozagaste et al. (2017) indican que la población joven de la mixteca tiene un gran des-
interés en términos de emprendimiento y educación, por lo que migran o se dedican a 
otras actividades productivas. Miranda-López (2018) encontró que el abandono depende 
mucho de la ubicación geográfica, infraestructura y docentes que tienen las instituciones 
educativas. Por su parte, en San Isidro donde se tiene 100% de participación debido a la 
posibilidad de estudiar en la Escuela Normal Experimental de Teposcolula, la cual cuenta 
con albergue y cocina estudiantil, por lo que no aportan gastos a vivienda y manutención. 
Carrasco-Cervantes et al. (2020) encontraron que un gran número de estudiantes deciden 
ingresar a escuelas con albergue para reducir gastos de escuela, alimentación y transporte. 
Son organizados por sus instituciones y por los Servidores de Nación de la Secretaría de 
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Bienestar, quienes llevan el control administrativo. En este PS los estudiantes perciben un 
monto de $2,000 mensuales. Los tres alumnos de San Isidro que participan en este PS 
llevan en promedio cuatro años participando. De acuerdo a los datos obtenidos por los 
estudiantes entrevistados este programa ha logrado reducir el grado de deserción en San 
Isidro ya que los montos fueron modificados al gobierno pasado, lo que hace que los estu-
diantes tengan mayores ingresos para gastos de alimentación, útiles escolares, renta y pago 
de calzado, acciones encaminadas a los objetivos del programa.
El programa Becas Jóvenes Construyendo El Futuro fue diseñado para apoyar a jóvenes 
que no estudian ni trabajan, a los cuales los vinculan con empresas, talleres, instituciones 
y negocios en donde puedan desarrollar capacidades y hábitos laborales: con el objetivo 
de capacitar a los jóvenes para un empleo por un periodo máximo de un año, para pos-
teriormente autoemprender o establecer un oficio personal. Miquel-Hernández (2022) 
señala que este programa fue diseñado para el mercado laboral y disminuir el desempleo. 
En este programa solamente participa la comunidad de San Isidro con 14.2% respecto a 
la población objetivo.
En San Andrés y Tizá no se tienen registros de participación debido a que en las dos comu-
nidades no hubo registro de centros de trabajo en donde pudieran capacitarse los jóvenes. 
Leyton y Aguirre (2019) indican que la participación de la juventud en estos programas 
es de suma importancia ya que son los principales agentes productivos en el medio ru-
ral. Miranda y Arancibia (2017) encontraron que la participación de los jóvenes en estos 
programas sirve para tener oportunidades laborales y aportar en la estructura social de sus 
localidades.
Las actividades que realizan en San Isidro se centran en actividades de campo, en la elabo-
ración de abonos orgánicos, especialmente composta y bocashi, propagación de plántula 
de árboles frutales y maderables y apoyo en el riego de los árboles en las parcelas de los be-
neficiarios del PSV. Sili et al. (2016) encontraron que pertenecer a una familia productora 
es un factor que se le atribuye a que los jóvenes realicen estas actividades agropecuarias. 
Los apoyos recibidos son de $5,000 mensuales. Son organizados y están a disponibilidad 
de los técnicos social y agrícola del PSV. El 100% mencionó que es un programa que tiene 
muy pocas vacantes para su ingreso. Similar a lo encontrado por Gamboa-Macías et al. 
(2017) en el estado de Puebla, en donde encontraron que es la misma limitación a la que 
se enfrentan la población objetivo de ese PS. Al igual que el PSV este programa es de nueva 
creación, por lo que los jóvenes que participan en San Isidro llevan 3 años participando, 
sin embargo, en estas comunidades no se están logrando los objetivos establecidos ya que 
por la falta de empleo y al paso del año que pueden participar no encuentran empleo ni 
hay forma de que puedan generar una empresa familiar. Muñoz-Chávez (2022) indica 
que este programa debe mejorar en la focalización de beneficiarios, debe haber nuevos 
incentivos fiscales para los centros de trabajo participantes y una buena definición de los 
planes para capacitación que puedan potencializar la vinculación con el sector productivo.
El Programa Para Personas Discapacitadas apoya a personas que padecen alguna discapaci-
dad física y mental. El objetivo es contribuir al bienestar y mejorar los ingresos económi-
cos de las familias que cuentan con personas que padecen alguna discapacidad. Va dirigido 
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a personas de uno hasta 64 años de edad. No se registra participación en San Andrés y 
San Isidro, ya que las personas que padecen una discapacidad son adultos mayores que 
reciben el apoyo del PPAM. Para la localidad de Tizá se registra el 100% de participación 
de las personas con discapacidad, ellos cuentan con 51, 64 y 49 años de edad. Pupiales y 
Córdova-Andrade (2016) mencionan que debido a que estas personas no pueden trabajar 
los ingresos generados en estos programas les ayuda a incentivarse personalmente. Palma-
Arroyo et al. (2016) encontraron que la participación de las personas discapacitadas es 
esencial en los PS para que puedan desarrollar capacidades y funciones para su cuerpo y 
familiarmente. Duque-Quintero et al. (2016) detectaron que el gobierno debe priorizar la 
atención a esta población ya que por sus facultades es muy difícil encontrar un trabajo o 
autoemplearse. En este PS se recibe $1,800 bimestrales. Al igual que en otros programas 
como el PPAM, no se requiere realicen actividades debido a la dificultad física y men-
tal que padecen. El tiempo de participación en las tres comunidades es de 3.5 años; en 
donde el programa ha contribuido positivamente y logrando los objetivos establecidos ya 
que mediante el recurso otorgado se los jefes de familia hacen mención que han logrado 
comprar medicina, calzado, ropa, y artículos de limpieza, acciones que han contribuido a 
que se tenga mayor acceso a necesidades básicas en apoyo a personas discapacitadas y de 
bajos recursos. Zimbrón-Pérez y Ojeda-López (2022) indican que este programa tuvo un 
decremento presupuestal y de participación durante el periodo 2013-2018 en el sureste 
mexicano. Sin embargo, actualmente es uno de los programas que han estado apoyando 
con mayor recurso e inscripción de nuevos participantes en las comunidades de estudio.

Grado de satisfacción de las UPF por participar en los PS
Con base al análisis de pruebas de independencia de Chi-cuadrado se encontró relación y 
dependencia entre diferentes variables asociadas al grado de satisfacción de los habitantes 
participantes en los PS por localidad y el grado de satisfacción de las personas hacia el 
personal que opera los PS.
La primera diferencia entre localidad es el grado de satisfacción del beneficiario en el pro-
grama en que participa y el grado de importancia que considera los PS en la comunidad 
(c2=5.985, p≤0.05). Espinosa-Trujillo et al. (2015) y Zibecchi (2019), encontraron que 
existe una alta satisfacción de la gente hacia los PS, ya que el apoyo monetario ayuda a la 
gente a solventar gastos básicos de alimentos, energía, gas, compra de uniformes escolares 
y apoyo para el campo; principales generadores de recursos (dinero, becas, alimentos y 
capacitaciones).
El grado de satisfacción por localidad hacia el personal operado de los PS es alta (c2= 
23.398, p≤0.0001), y se relaciona con la atención, aprendizaje y amabilidad por parte 
de los actores exógenos a la comunidad, ya que las secretarías deben tener un perfil pro-
fesional ético, técnico y práctico en todas las responsabilidades y acciones encomendadas 
(Vélez-Mieles et al., 2019).
La organización a nivel local con y el personal operador de los PS es alta (c2=5.667, 
p≤0.05); acción fundamental para que se fomente una cultura organizacional que pro-
mueva un sentido de pertenencia, motivación y calidez humana por parte de los servidores 



ASyD 2024. DOI: https://doi.org/10.22231/asyd.v21i1.1576
Artículo Científico 13

en la entidad; en particular, se mostrará que estas modalidades de organización colectiva 
contornean los límites de aquello que el estado define como trabajo productivo y partici-
pación, invitándonos a problematizar miradas duales de la economía y a complejizar los 
límites entre lo individual/ colectivo (Pacífico, 2020).
La segunda diferencia entre localidades es el grado de satisfacción de los beneficiarios con 
el personal operador de los PS y con el grado de importancia que considera tienen los PS 
en la comunidad es buena (c2=11.706, p≤0.05). Figueroa-Gonzáles (2021) menciona que 
debido a la pobreza en el medio rural el gobierno ha establecido programas encaminados 
a promover el desarrollo, principalmente en las zonas rurales donde el crecimiento eco-
nómico es limitado; por lo que las personas consideran importante los PS ya que son la 
alternativa más viable para generar ingresos económicos en el medio rural.
Así mismo, existen diferencias entre el grado de satisfacción con el personal operador por 
localidad y el nivel de compromiso que tiene los beneficiarios con el programa en que par-
ticipa (c2=9.326, p≤0.05). Picasso-Risso (2016) y Navarro-Saldaña et al. (2017) mencio-
nan que deben existir acuerdos, compromisos y responsabilidad social para hacer eficaz los 
PS. Otra diferencia por grupo de beneficiarios de los programas fue entre el grado de satis-
facción que tienen los beneficiarios con el personal operador de los PS y el nivel de ingreso 
que considera recibe en el PS en que participa en cada localidad (c2=25.623, p≤0.05).
Se encontraron diferencias entre las necesidades familiares por localidad y el apoyo que 
recibe dentro del PS en que participa (c2=7.849, p≤0.05). Finalmente hubo diferencias en 
las tres localidades; respecto si consideran rentable participar en un PS (c2=7.713, ≤0.05); 
esto se debe a que en el medio rural la falta de empleo, altos costos de alimentos y falta 
de oportunidades, los PS se hacen rentables ya que son una de las alternativas para tener 
ingresos y solventar sus necesidades familiares.

CONCLUSIONES
En las tres localidades existe una amplia participación de las personas en los diferentes 
programas sociales que contribuyen a la vivienda, educación, agricultura y pensión para 
adultos mayores y con discapacidad; se encontró que existe una participación en seis de 
los 16 PS que se operan a nivel nacional. Existe participación de 100% en los programas 
Pensión para Adultos Mayores, Becas Benito Juárez, Becas Jóvenes Construyendo el Futu-
ro y Pensión para Personas Discapacitadas; mientras que en el resto de los PS existe menor 
porcentaje de participación. Las personas llevan en promedio 9.2 años en programas de se-
guimiento y 3.5 en programas de nueva creación por la actual administración, esto debido 
a que muchos programas son nuevos como el Programa Sembrando Vida, se destaca que la 
edad de los entrevistados tiene una correlación fuerte con los años que llevan participando 
en el PS, debido a que a mayor edad las necesidades sociales son mayores, lo que requiere 
de mayor apoyo económico.
Diferentes factores son atribuidos a la no participación de las personas en los programas; 
como la desconfianza en la entrega de la documentación; el no contar con algún documen-
to requerido por la norma y no contar con la superficie requerida de terreno. El participar 
en un PS aumenta el grado de organización y la participación de la gente a nivel local, el 
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estar comprometido con el PS en que participa aumenta la satisfacción hacia el personal 
operador de los PS. Participar en los PS fue de suma importancia para las personas durante 
los últimos dos años, debido las escasas oportunidades de empleo por la pandemia CO-
VID-19, y el recurso recibido fue el único sustento para sus familias.
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